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El Reglamento de la Comuna de Pichilemu
Segunda parte

A fines del siglo XIX en Chile se esta-
blecieron las denominadas Comu-
nas Autónomas permitiendo mayor 

independencia de las comunas con la ad-
ministración del poder ejecutivo.  Dentro 
de las nuevas comunas estaba Pichilemu, 
la cual decretó el primer Reglamento de la 
Comuna en 1895.  Las normas abarcaban 
distintos aspectos de la vida en una zona 
urbana:  “Orden y Seguridad”, “Higiene” y 
“Entretención”. 
Dentro de las tradiciones establecidas y 
normadas era “Días previos a los feste-
jos de la Independencia durante el mes 
de septiembre, las casas debían ser blan-
queadas por la parte exterior.”     Esto se 
repetía en gran parte del territorio como 
parte de la ornamentación propia de sep-
tiembre.
La venta de productos alimenticios era 
regulada estableciendo sanciones si estos 
se encontraban  en mal estado “veinte 
pesos de multa o igual número de días de 
cárcel, los que expendían licores adultera-
dos...en igual pena a los que expendan le-
che adulterada, o sea mezclada con agua, 
por pequeña que sea.” 
Toda la información emanada por la auto-
ridad o municipalidad era escrita en carte-
les y pegados en murallas, no permitiendo 
extraerlos de su lugar.  
Las actas municipales eran publicadas en 
el periódico “La Verdad” de San Fernando.

Las diversiones públicas eran parte 
fundamental a causa de los constan-
tes desordenes que se producían por el 
consumo de alcohol,  entre los artículos 
número 43 a 46 se establecía las normas 
como solicitar permiso a la autoridad 
por la realización de carreras a ca-
ballo o de fiestas, se prohibía ter-
minantemente las peleas de gallo 
y los velatorios del angelito: “Se 
prohíbe en esta comuna las fies-
tas que, con el nombre de vela-
torios de angelito, hace cierta 
gente del pueblo, convertidos 
muchas veces en chinganas, con 
motivos de la muerte de un pár-
vulo.”
Para hacer cumplir con el regla-
mento comunal y proveer el orden 
público se estableció una policía local. 	
Durante el periodo cada municipio es-
taba encargado de su organización y 
financiamiento, transformando a los 
alcaldes como los superiores jerárqui-
cos.
En la comuna de Pichilemu   funcionaba 
con un comandante, un sargento, dos ca-
bos y seis guardianes, los que priorizaba 
recorrer toda la comuna en especial en 
los lugares de negocio de licores, para 
evitar desórdenes. Dentro de las particu-
laridades del Comandante era vigilar que 
sus subalternos no pronuncien palabras 
obscenas e injuriosas. 
Toda decisión de carácter jurídico debía 
ser consultado al Alcalde   “No dar curso 
a ninguna orden del Juzgado sin el visto 
bueno del señor Alcalde”
Las multas que se cursaban debían ser 
informadas una vez al mes   a la munici-
palidad, al alcalde y al tesorero, siendo 
publicadas en carteles en la puerta de la 
municipalidad.
Dentro de las labores era inspeccionar 
los caminos de la comuna, dando cuenta 
de los que se encuentren en mal estado 
y los derrames de aguas que inunden la 
vía pública.
El objetivo principal de la policía era 
mantener el orden público y estar aten-
to a bandidos propios del periodo. En el 

artículo 55 se plan-
tea: “siendo más necesaria 
la vigilancia de la policía en la noche, 
es obligación imprescindible que vigilen  
toda actividad desde las oraciones hasta 
las dos de la mañana en invierno y hasta 
la una en el demás tiempo, sirviendo por 
turno en la forma que lo estime el Coman-
dante o el que lo subrogue, estando de 
facción.   Igual obligación tendrá cuando 
salga   en comisión a inspeccionar algún 
punto adonde se abriguen temores que 

puedan asaltar bandi-
dos o personas sospechosas”

El proceso de Comuna Autónoma en 
Chile sufrió en la práctica varios incon-
venientes, como el manejo de una per-
sona o grupo de la comuna en benefi-
cio propio,  o la falta de financiamiento 
para las labores encomendadas.   A pe-
sar de lo anterior, estos reglamentos or-
denaron la convivencia de los espacios 
urbanos que poco a poco comenzaban 
habitados. 
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Gobernador Carlos Ortega 
visita feria libre para 

constatar cumplimiento de 
medidas sanitarias

SUBSIDIO PROTEGE: CÓMO POSTULAR AL BONO DE $200 MIL, 
CUANDO SON SUS TRES PAGOS Y QUIÉNES LO RECIBEN

Un recorrido por 
las instalacioens 
de la Feria Libre 

de Pichilemu, realizó este 
viernes 9 de abril, el go-
bernador de la Provincia 
Cardenal Caro, Carlos Or-
tega Bahamondes.
La autoridad provincial 
quien estuvo acompa-
ñado por la Asesor Jurí-

dico de la gobernación 
Viviana Parraguez y per-
sonal de Carabineros 
de Chile, recorrió los 
diferentes stand donde 
junto con dialogar con 
locatarios y transeún-
tes, verificó en terreno 
el cumplimiento de las 
diversas medidas aop-
tadas por la autoridad 

sanitaria, debido a la 
pandemia del Covid-19
Asimismo, el gobernador 
Carlos Ortega hizo un lla-
mado a que todos usen 
correctamente los permi-
sos de desplazamiento, 
«son días con altas cifras 
de contagio y debemos 
cuidarnos» recalcó la au-
toridad provincial.

El Subsidio Protege comenzó un 
nuevo proceso de postulaciones 
a inicios de abril, beneficio ges-
tionado por el Servicio Nacional 
de Capacitación y Empleo (Sen-
ce) y que fue dispuesto por el 
Gobierno a inicios de este 2021. 
El beneficio, orientado a madres 
y padres trabajadores, busca que 
las personas puedan comple-
mentar sus labores con el cuida-
do de hijas e hijos menores de 
dos años. Para esto entrega un 
aporte de $200 mil por cada me-
nor mientras se cumplan otros 
requisitos. Con la finalidad de in-
formar sobre las fechas de postu-
lación y fechas de pago, se realizó 
un encuentro virtual con Oficinas 
Municipales de Empleo de O’Hi-
ggins, el que fue encabezado por 
el Director Regional de SENCE, 
José Román Toloza, la Seremi del 
Trabajo y Previsión Social, Pame-
la Medina Schulz y la Seremi del 
Ministerio de la Mujer y Equidad 
de Género, Marcia Palma. Para 
el director regional de SENCE, 
José Román Toloza “El objetivo 
de este encuentro es explicar a 
los profesionales de las oficinas 
municipales de Intermediación 
Laboral (OMIL) y aclarar las du-
das que existan, saber con qué 
beneficios es compatible este 
nuevo subsidio y las formas de 
postular, porque es a través de 
ellos que llegamos al territorio. 
Las OMIL son muy importantes 
para hacer llegar la información 
a los usuarios y a las empresas 
con las que se vinculan normal-
mente, y así explicar cómo acce-
der a estos beneficios” Respecto 
a la iniciativa, la Seremi del Tra-

bajo y Previsión Social, Pamela 
Medina Schulz, señaló que “A mí 
en particular, me parece una ini-
ciativa tremendamente impor-
tante para las mujeres. Las muje-
res que somos madres sabemos 
lo difícil que es el período de 
vida de los niños entre que na-
cen y los 2 años de vida, muchas 
trabajadoras no tienen derecho 
a sala cuna y no cuentan con re-
des de apoyo, por lo tanto este 
subsidio tiene por objeto apoyar 
y contribuir a la reinserción al 
mundo laboral , pero que ade-
más que las trabajadoras puedan 
estar con la tranquilidad que sus 
niños menores de 2 años van a 
estar bien cuidados, y ese es el 
impacto que queremos como 
Gobierno con este Subsidio, con-
siderando además lo que nos 
señalan las cifras, que hablan de 
un retroceso de 10 años para las 
mujeres en el mercado laboral, 
es por ello, que esta herramienta 
es muy importante”. En este sen-
tido, la Seremi del Ministerio de 
la Mujer y Equidad de Género, 
Marcia Palma, afirmó que “Este 
Subsidio Protege, viene a ser 
una herramienta tremendamen-
te importante para las mujeres 
pero también para los padres 
que por efecto de tribunales tie-
nen la tuición (registrada) de sus 
hijos, es un beneficio de 200 mil 
pesos y se puede prorrogar hasta 
los 6 meses dependiendo de la 
duración del estado de catástro-
fe, producido por la pandemia y 
que viene perjudicando funda-
mentalmente a las mujeres. Y 
digo eso porque los índices así 
lo indican, las mujeres son las 

que llevamos la carga de la casa, 
la crianza y aquí es donde yo 
también quiero apuntar a la “co-
rresponsabilidad” de aque-
llos que nos acompañan 
en este camino. Es tre-
mendamente impor-
tante que valoremos 
el esfuerzo que hace 
nuestro Gobierno y 
por eso para nuestro 
Ministerio de la mu-
jer y equidad de gé-
nero, es importante 
que esta información 
se divulgue y se expli-
que cómo acceder a este 
beneficio.” DATOS DEL SUBSI-
DIO El proceso de postulaciones 
que se encuentra actualmente 
vigente, comenzó el 1 de abril y 
se extenderá hasta el próximo 
día 20 de este mes. Mientras 
que el pago para sus beneficia-
rios se realizará partir de mayo. 
Su monto será dispuesto por tres 
meses a quienes se les apruebe 
la solicitud y también podrá ser 
extendido por otro periodo de la 
misma duración, si las autorida-
des lo estiman conveniente por 
la situación sanitaria en el país. 
¿Cuándo se paga el Subsidio 
Protege? Postulados entre el 15 
y el 28 de febrero Primer Pago: 
17 de marzo o al siguiente día 
hábil bancario. Segundo Pago: 
9 de abril o al siguiente día hábil 
bancario. Tercer Pago: 9 de mayo 
o al siguiente día hábil bancario. 
Postulados en marzo Primer 
Pago: 9 de abril o al siguiente día 
hábil bancario. Segundo Pago: 9 
de mayo o al siguiente día hábil 
bancario. Tercer Pago: 9 de ju-

nio o al 
siguiente día 
hábil bancario. Postulados en 
abril Primer Pago: 9 de mayo o 
al siguiente día hábil bancario 
Segundo Pago: 9 de junio o al si-
guiente día hábil bancario Tercer 
Pago: 9 de julio o al siguiente día 
hábil bancario ¿Quiénes pueden 
recibir el Subsidio Protege? Po-
drán acceder a este nuevo be-
neficio: Madres o padres a cargo 
del cuidado de menores de has-
ta dos años de edad que cuen-
ten con un trabajo pero que no 
tengan garantizado acceso a sala 
cuna. Para trabajadores o tra-
bajadoras dependientes: deben 
contar con al menos cuatro co-
tizaciones en los últimos 12 me-
ses. Para trabajadores o traba-
jadoras independientes: haber 
cotizado como independiente 
en la última operación renta. Si 
la persona que postula es la ma-

dre de los menores 
de dos años, debe hacerlo 

sin especificar el RUT de sus hi-
jos e hijas. Por otra parte, si es 
el padre, tutor u otro, sí deberá 
ingresar este número. Posterior-
mente, se verificará la tuición de 
los niños y niñas a través del Re-
gistro Civil. ¿Cómo postular? Se 
puede postular a través del por-
tal del Subsidio al Empleo que 
dispone de un apartado especial 
para hacerlo. Solo debes contar 
con tu RUT y Clave Única del Re-
gistro Civil. Posteriormente, se 
deberá ingresar la dirección del 
postulante, datos de contacto e 
información de una cuenta ban-
caria para la realización del pago. 
Finalmente se indican condicio-
nes, incompatibilidades para la 
concesión y una declaración, las 
que deberán ser aceptadas por 
parte del usuario para concretar 
la solicitud.
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Invitamos a inscribirse en la 1° Escuela Virtual de Gestión Cultural y Formulación de Proyectos
Este proyecto busca entregar herramientas a los/as agentes culturales, artistas, cultores/as y todos/as quienes deseen capacitarse en elaboración de proyectos culturales. Com-
prende un taller de gestión cultural y uno de formulación de proyectos para cada una de las comunas que forman parte de la Zona de Interés Turístico Lago Rapel, Litueche, La 
Estrella y Las Cabras.

Gobierno En Terreno

Gobernación de Colchagua acercó 
servicios públicos a la comunidad de Lolol

      	 Lolol es la única 
comuna de la provincia 
de Colchagua que se en-
cuentra en Fase Prepara-
ción del Plan Paso a Paso, 
por lo que está autoriza-
da por las normas de la 
Autoridad Sanitaria para 
realizar actividades pú-
blicas. Por ello, el pasado 
viernes la Gobernación 
Provincial de Colchagua 
realizó bajo estrictos pro-
tocolos sanitarios y de 
aforo, una plaza de “Go-
bierno en Terreno” en el 
estadio municipal, ins-
tancia en la que se acer-
can los servicios públicos 
a la comunidad.
      	 En esta oca-
sión, se desa-
rrolló el 
opera-
tivo 

“Veterinario en Terreno”, 
que promueve la Ley de 
Tenencia Responsable de 
Animales e instala un mi-
crochip de identificación 
a las mascotas para ins-
cribirlos en el obligatorio 
registro nacional. Asimis-
mo, el operativo ejecu-
tado por la médico vete-
rinario contratada por la 
Gobernación colchagüina 
Jacqueline Soto, despa-
rasitó interior y exterior-
mente, a más de 50 pe-
rros y gatos en total.
      	 Junto a esta ac-
tividad que promueve la 
Subsecretaría de Desa-
rrollo Regional (Subdere), 

e n gencia y 
el Bono Covid 
pretendemos abarcar a 
más de 348 mil hogares, 
además serán 209.233 
familias que recibirán el 
pago en forma automá-
tica. Este mes, donde las 
postulaciones son hasta 
el 18 de abril, todos aque-
llos que recibieron el 
pago seis del IFE 2020 y 
que están en cuarentena 
o transición, por el sólo 
hecho de haber estado 
un día en cuarentena o 
transición, van a recibir 
su pago de manera au-
tomática sin necesidad 
de tener que solicitarlo a 

la ocasión, el equipo de 
Gobierno en Terreno de 
Colchagua dispuso de un 
módulo de la seremía 
de Desarrollo Social 
y Familia, donde 
los asistentes 
pudieron ac-
tualizar su Re-
gistro Social 
de Hogares 
(RSH) y con-
sultar sobre 
la manera de 
acceder al In-
greso familiar de 
Emergencia (IFE) 
Covid y al Bono Covid, 
ayudas estatales para las 
familias más afectadas 
por la pandemia y a los 
que se pueden postular 

hasta el 18 de abril.  
      	 Fue la 

propia Seremi 
Mónica Toro, 

quien aten-
dió las con-
sultas de 
las perso-
nas que 
asistieron 
al opera-

tivo reali-
zado en el 

ingreso del Es-
tadio Municipal, 

quien detalló que 
“En la Región, con el 

Ingreso Familiar de Emer-

partir del 30 de abril”. 
      	 Por su parte, el 
Gobernador de Colcha-
gua, Manuel Cuadra se 
mostró muy satisfecho 
con la actividad realizada 
en Lolol, “Ya que cum-
plimos con acercar dos 
servicios estatales muy 
importantes a la ciudada-
nía, como es el operativo 
Mascota Protegida que 
ejecutamos con Subdere 
y la postulación a las ayu-
das que brinda el Gobier-
no a través de su Sistema 
de Protección Social”.
      	 Además, subrayó 

con respec-
to a la postu-

lación a las ayudas 
de pandemia, “Es impor-
tante hacer un llamado a 
aquellas familias que tie-
nen que postular, lo ha-
gan a través de la página 
web www.ingresodee-
mergencia.cl y realicen 
su solicitud solo con su 
carnet de identidad, de 
manera de evitar conta-
gios al tratar de realizar-
lo de manera presencial. 
Cuidarnos hoy debe ser 
nuestra principal pre-
ocupación, por lo que 
quedémonos en casa el 
mayor tiempo posible”, 
enfatizó la máxima auto-
ridad provincial.
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En el informe de Epidemiologia que hacen las autoridades de salud 
anunciaron cuarentena total para la comuna desde el hoy jueves 15 
abril a las 05:00 A.M. 
Es importante mencionar que es vital el autocuidado, lavadodemanos, 
uso obligatoriod de mascarilla y el distanciamiento físico

Durante esta jornada se 
llevó a cabo, una reunión 
de coordinación donde 
estuvieron presentes: el 
Alcalde de nuestra comu-
na don Gastón Fernández 
Mori, Jefe de Reten Cara-
bineros La Estrella, Direc-
ción del CESFAM y Encar-
gado de Emergencias; con 
motivo del Retroceso a 
Cuarentena Territorial de 
nuestra comuna, a contar 
del día jueves 15 de abril a 
las 05:00 am.
En donde, se establecen 
los siguientes acuerdos:
Quienes deban asistir a 
Control Médico al CESFAM 
o a las dependencias ubi-
cadas en el ex museo Mu-
nicipal, podrán trasladarse 
solo portando su cedula 
de identidad, el traslado 
debe ser exclusivo desde 
el domicilio al centro de 
atención.
Los Trabajadores Indepen-

dientes, deberán concurrir 
al Reten de Carabineros, 
quienes emitirán el per-
miso de desplazamiento, 
desde el domicilio al lugar 
donde realice la función 
laboral.
•Agricultores y Ganaderos 
que No tengan la condi-
ción de usuarios de INDAP, 
deberán concurrir a Cara-
bineros, para solicitar el 
permiso correspondiente, 
desde el domicilio a parce-
la, fundo, terreno o similar.
Para quienes desarrollan 
trabajos, tales como Cui-
dado de Menores, Cui-
dados de Adulto Mayor 
y/o Labores Domésticas 
en casas particulares y no 
cuenten con un contrato 
de trabajo, podrán solicitar 
su permiso en el Reten de 
Carabineros.
Se recuerda a la comuni-
dad que, en caso de ur-
gencias médicas, podrán 

concurrir al Centro de Sa-
lud Familiar portando su 
cedula de identidad.
Los permisos anteriormen-
te mencionados, son de 
uso exclusivo para la fun-
ción descrita en el permi-
so solicitado, con este, no 
podrá trasladarse a otra 
comuna, ya que estos son 
acuerdos propios de la co-
muna de La Estrella. 
Recordar a la comunidad 
que para la realización de 
compras y/o tramites se 
debe contar con un per-
miso de desplazamiento 
individual, solicitado en la 
página web: www.comisa-
riavirtual.cl. Para quienes 
no tengan acceso a inter-
net podrán concurrir al 
Reten de Carabineros La 
Estrella a solicitar dicho 
permiso, el cual tiene una 
duración de dos horas y 
puede ser solicitado solo 
dos veces a la semana.

TV local transmite serie infantil sobre patrimonio 
científico de O’Higgins

Por las pantallas de Sexta Visión, TVO San Vicente y Pichilemu TV se transmitirán este mes los capítulos 
de Club Prehistórico Misión Tagua Tagua, una serie que revela los descubrimientos arqueológicos y paleontológicos en la extinta 
Laguna Tagua Tagua, a través de las exploraciones de cuatro niños y niñas, entre ellos Nahuel, interpretado por Gonzalo Herrera, 

oriundo de San Vicente de Tagua Tagua. 

TEASER DE LA SERIE
      	 ¿Hubo mamuts en nues-
tro país? ¿Qué comían los habi-
tantes prehistóricos de nuestro te-
rritorio? A través de seis episodios 
protagonizados por cuatro niños: 
Amara, Emilio  Maca y Nahuel 
que integran el “Club Prehistórico 
Misión Tagua Tagua”, responden 
a estas y otras preguntas de una 
forma entretenida y fácil. 
      	 Transformados en explo-
radores y exploradoras, el grupo 
visitará el lugar de excavación, 
donde se han encontrado más de 
28 especies distintas, además de 
presencia humana con aproxima-
damente 13 mil años de antigüe-
dad, y conversarán con científicos 
que trabajan en el proyecto, como 
los arqueólogos Rafael Labarca 

y Alvaro Lizama, el paleontólogo 
Erwin González, la geóloga Tania 
Villaseñor, la paleoecóloga Natalia 
Villavicencio y el ingeniero, espe-
cialista en robótica y sistemas in-
teligentes, Rodrigo Verschae.
      	 La producción es una 
iniciativa de Explora O’Higgins, 
proyecto de divulgación científica 
del MINCYT, implementado por 
la Universidad de O’Higgins en la 
región, y se enmarca dentro de 
los productos de divulgación de la 
actividad regional Ciencia y Patri-
monio, que busca poner en valor 
el patrimonio científico que surge 
en la región a partir de investiga-
ciones científicas y acercarlo a los 
habitantes para una efectiva valo-
ración y apropiación del conoci-
miento científico. 

      	 La serie, producida por 
Cábala Producciones, con amplia 
experiencia en series educativas 
infantiles, fue emitida durante 
marzo por TV Educa. “Fue una 
experiencia muy entretenida par-
ticipar de las grabaciones, más 
aún viviendo en el lugar. Pude co-
nocer más del trabajo que hacen 
los científicos en terreno, aquí en 
Tagua Tagua”, comenta Gonzalo 
Herrera, uno de los protagonistas 
de la serie. 
      	 En tanto, desde la Uni-
versidad de O’Higgins, el Vicerrec-
tor Académico de la Universidad 
de O´Higgins, Marcello Visconti, 
felicitó la iniciativa de Explora 
O’Higgins. “Como UOH nos llena 
de satisfacción colaborar en la 
producción para acercar la ciencia 

y la tecnología a nuestras niños y 
niñas, adolescentes y comunidad 
en general, más aún ciencia desa-
rrollada localmente con una mira-
da interdisciplinaria entre paleon-
tología, antropología e ingeniería 
que nos vincula al pasado y nos 
proyecta al futuro, contribuyendo 
con nuestro granito de arena al 
engrandecimiento científico-cul-
tural de Chile”, señaló la autoridad 
universitaria.
      	 “En particular, esta serie 
permite hacer una vinculación 
entre pasado y presente, y por 
supuesto visibilizar ciencia hecha 
en Chile y relevar su importan-
cia para el desarrollo científico 
y cultural del país. A través de la 
paleontología, la antropología y la 
ingeniería podemos mostrarle a la 

sociedad una realidad de hace 13 
mil años, la que además está con-
textualizada en la región de O’Hi-
ggins, visibilizando la importancia 
de investigación que se realiza en 
nuestro país”, menciona Rodrigo 
Verschae, director del PAR Explora 
O’Higgins.
      	 La serie será transmitida 
por Sexta Visión, martes y miér-
coles a las 18.00 y la repetición 
de ambos capítulos los sábados 
a las 12.15 y domingos, a las 10.15; 
TVO San Vicente todos los martes 
y jueves a las 17.00 horas, con re-
petición de ambos capítulos los 
sábados a las 15.00 horas; y Pi-
chilemu TV estrenará un episodio 
todos los lunes a las 17.30 y 21.30, 
que será repetido durante toda la 
semana en el mismo horario. 

Equipo de Fiscalización 
Sanitaria La Estrella informa 

lo siguiente:

LA ESTRELLA RETROCEDE A CUARENTENA
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NÓMINA DE VENCIMIENTO SUBSIDIO 
ÚNICO FAMILIAR MES DE MAYO

CONCURSO DÍA DEL LIBRO 
BIBLIOTECA MUNICIPAL 

Los sabores de nuestro Mar...
Direccion Av. Agustin Ross 339 Pichilemu
Reservas  94 57 60 91

En el marco de la celebración del Día del 
Libro 2021, invitamos a los niños y adoles-
centes a participar del concurso "Recrea 
tu libro favorito en una fotografía".
El concurso cuenta con 2 categorías:
-De 1 a 8 años
-De 9 a 15 años
Estas deben ser enviadas al correo elec-
trónico bibliotecapublicaparedones@
gmail.com o a Facebook Biblioteca Pare-
dones, con una descripción del porqué te 
gusta el libro
seleccionado.

Se recibirán fotografías hasta el 19 de abril 
de 2021 a las 18 horas.
El día 20 de abril serán subidas al Face-
book de la Biblioteca, donde la fotografía 
que obtenga más likes o reacciones, será 
la ganadora del concurso y así el segundo 
lugar en ambas categorías.
Se dará por termino a los like el día 22 de 
abril de 2021 a las 18 horas.
La premiación se realizará el día 23 de 
abril de 2021, haciendo llegar los premios 
a sus hogares por el cuidado de nuestros 
participantes.

El Departamento Social de 
la I. Municipalidad de Pare-
dones, informa la nómina 
de quienes deben renovar 
el beneficio del Subsidio 
Único Familiar correspon-
diente al mes de MAYO.
A quienes esten en el lis-
tado los invitamos a acer-
carse al municipio de lu-

nes a viernes de 08:00 
a 13:00hrs., o vía web 
enviando escaneados los 
documentos al mail sub-
sidiosocial@comunapare-
dones.cl, siendo ésta la vía 
más recomendable debido 
a la actual situación de 
contagios Covid-19 en la 
comuna, hay plazo hasta el 

viernes 23 de Abril.
Dudas y consultas, comu-
nicarse telefónicamente 
con Departamento Social a 
los teléfonos 072-2824289 
o al 072-2824838.
La fecha de último plazo 
para realizar el trámite es 
hasta el día viernes 23 de 
Abril.
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El día de hoy se llevó a cabo 
con éxito la primera jor-
nada del Operativo 
de orientación y 
postulación de 
Bonos del Go-
bierno de 
Chile, inicia-
tiva desa-
rrollada por 
la Ilustre 
M u n i c i p a -
lidad de Pa-
redones para 
apoyar a los ve-
cinos que requie-
ran asistencia en esta 
área.
Durante esta jor-
nada, funciona-
rios municipales 
estuvieron en el 
sector de San Pe-
dro de Alcántara y 
Cutemu. Mañana el 
operativo será en el sec-
tor de Bucalemu hasta las 
14:00 hrs.

Debido a la con-
tingencia que 
implicó la nece-

sidad de agua potable 
en sector Villa Hospital 
en Paredones y otros, Se 
dispuso, como comité de 
Emergencias Municipal, 
un Camión aljibe para el 
abastecimiento de es-
tanques de Emergencias 
en el sector y abastecer 
además el estanque ge-
neral(copa de agua. De 
eata manera se dará co-
bertura a la emergencia 
por escasez en la produc-
ción en pozo dren.

Camión aljibe para el abastecimiento de estanques 
de Emergencias en el sector Villa Hospital

Jornada del Operativo 
de orientación y postulación 

de Bonos del Gobierno de Chile
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Información importante 
para tener en cuenta en estos tiempos difíciles

Recordar que debemos extremar los cuidados y seguir respetando las medidas sanitarias, lavado frecuente de manos, 
uso de mascarilla, distanciamiento social y evitar aglomeraciones.
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Empleadores arriesgan multas por infringir norma 
del permiso único colectivo

       	 Finalmente, des-
de este día lunes comen-
zaron a regir las nuevas 
medidas anunciadas por 
el Gobierno en torno a 
endurecer las condicio-
nes de movilidad durante 
el periodo de cuarente-
na, ante el alza de con-
tagios por Covid-19 en la 
región de O’Higgins y el 
país. 
       	 Entre las últimas 
determinaciones del Eje-
cutivo, destacan nuevas 
restricciones que afectan 
directamente al desem-
peño del sector Comercio 
-a partir de la modifica-
ción del concepto de bien 
y actividad “esencial”- y 
en relación a ello, cam-
bios a los permisos de 
movilización, siendo uno 
de ellos el Permiso Único 
Colectivo. 
       	 En ese sentido, 
cabe recordar que las 
nuevas directrices con-
templan que quienes 
realicen funciones admi-
nistrativas, contables, fi-
nancieras, de asesoría o 
consultoría, ya no conta-
rán con este permiso, por 
lo que deberán trabajar 
desde sus respectivos ho-
gares, vía teletrabajo.
       
De todas formas, ¿se po-
drá solicitar el permiso?
       	 La Seremi del 

Trabajo y Previsión Social 
de O’Higgins, Pamela Me-
dina Schulz, señala que 
sí, “Siempre y cuando 
los empleadores decla-
ren cuántos trabajadores 
tienen y para cuántos de 
ellos -que se consideran 
como esenciales- necesi-
tan la autorización. Ade-
más, se deberá informar 
la labor del trabajador 
considerado esencial y 
para el qué se solicita 
permiso, el cual, bajo las 
nuevas condiciones, es 
aquella persona que rea-
lice labores operativas, 
logísticas y productivas, 
mantención de sistemas, 
seguridad, limpieza y sa-
nitización”
       	 En definitiva, 
complementa la Seremi, 
“Se trata de aquellos tra-
bajadores y prestadores 
de servicios, que desem-
peñen funciones que no 
pueden ser realizadas te-
lemáticamente y que son 
imprescindibles para la 
actividad propia del giro, 
quienes pueden asistir 
de manera presencial al 
lugar de trabajo y circular 
en el ejercicio de sus fun-
ciones”.

Ahora bien, ¿qué res-
ponsabilidad tienen los 
empleadores para que 
se cumpla con esta me-

dida? 
       	 Según la au-
toridad del Trabajo, la 
normativa laboral es 
clara “Y señala que 
es responsabi-
lidad de los 
empleadores 
re s g u a rd a r 
eficazmen-
te la salud 
y seguridad 
de los tra-
b a j a d o r e s . 
Por lo que el 
llamado que 
hemos hecho es 
siempre a cumplir la 
normativa laboral, más 
aún en estos tiempos de 
pandemia”. 
       	 “En este sentido”, 
agrega, “Es que se ha soli-
citado a los empleadores a 
que puedan tomar medi-
das que permitan resguar-
dar la salud y seguridad de 
sus trabajadores”. 
       

Sanciones
       	 No obstante, y 
en el caso de que haya 
empleadores que no 
cumplan con la norma-
tiva, ¿a qué tipo de san-
ción se arriesgan? 
       	 Desde el Minis-
terio de Salud, encarga-
do de fiscalizar el cum-
plimiento de las nuevas 
disposiciones, explican 
que, aquellas empresas 

o servicios que 
mantengan trabajadores 
que, por la actual norma-
tiva, no sean considera-
dos esenciales, arriesgan 
la apertura de un suma-
rio sanitario, el cual, de-
pendiendo de la grave-
dad del incumplimiento, 
deberán pagar una multa 
que puede ir desde 1 has-
ta 1.000 UTM (más de 51 
millones de pesos). 
       	 Ahora, sobre el 
proceso de fiscalización, 
señalan que se cumplirá 
con la misión de poder 
verificar efectivamente, 
el cumplimiento de las 
distintas medidas sani-
tarias que se encuentran 

De forma virtual se realizó primer seminario 
de Turismo Rural en O’Higgins

      	 Más de cincuenta par-
ticipantes, entre emprendedo-
res, prestadores de servicios 
turísticos y profesionales de 
municipios, se dieron cita en 
el 1° Webinar de Turismo Rural 
2021, con el tema Desarrollo 
de Productos y Experiencias en 
Turismo Rural. Los asistentes 
pudieron conocer de manera 
experiencial iniciativas turísti-
cas que se desarrollan en áreas 
rurales y que han logrado in-
corporar la sustentabilidad y 
las tradiciones, permitiendo el 
desarrollo turístico asociado a 

la actividad agrícola.
      	 “Estamos muy con-
formes con este primer we-
binar, donde nos reunimos 
junto a emprendedores lo-
cales que se han atrevido a 
impulsar iniciativas rurales y 
que se han ido adaptando a 
la realidad actual con mucha 
resiliencia y compromiso”, in-
dicó María Soledad Merino, 
directora regional (s) de Ser-
natur, quien además agregó 
que, “Nuestra región posee 
gran potencial para impulsar 
una variada oferta de Turis-

mo Rural. Es muy importante 
apoyar estas iniciativas, ya 
que además de ofrecer diver-
sificación de productos turís-
ticos, entregan identidad y 
valor a los territorios”.  	
Por su parte, Juan García, 
director regional de INDAP, 
señaló que “Para nosotros el 
agroturismo es una actividad 
económica importantísima 
dentro de la agricultura fa-
miliar campesina, pues refle-
ja nuestra cultura, identidad 
y lo que hacemos día a día 
como región para producir 

alimentos y ser una de las re-
giones más agrícolas del país. 
Al mismo tiempo el turismo 
ha sido uno de los sectores 
más afectados por la con-
tingencia, pero no por esto 
podemos bajar los brazos; el 
turismo y el agroturismo de 
O’Higgins rebrotarán una vez 
pasada la pandemia y debe-
mos prepararnos para esto”.
      	 Durante la activi-
dad, las temáticas aborda-
das fueron: Turismo Rural: 
Innovación y Desarrollo de 
Experiencias Turísticas en el 

ámbito del turismo rural, a 
cargo de Claudio Loader, Pro-
fesional de la Unidad de In-
novación de la Subdirección 
de Desarrollo de Sernatur 
Nacional; Apiturismo Colme-
nares Moni Mony-Ruta Turís-
tica: Conociendo las Bonda-
des de la Miel, presentación 
realizada por Mónica Rodrí-
guez de Pichidegua; y Descu-
bre una Experiencia Innova-
dora de Agroturismo en Uva 
Dulce, ponencia de Adriana 
Miranda, de San Vicente de 
Tagua-Tagua.

reguladas en la normati-
va sanitaria vigente. 
       	 Esto implica, 
además, que se verificará 
que se estén cumpliendo 
las medidas de limpieza 
y desinfección corres-
pondientes, que estén 
demarcadas las zonas 
de distanciamiento físi-
co para las personas que 
van a estar recibiendo al-
guna atención, ya sea en 
establecimientos públi-
cos o privados.
       	 Sobre esto últi-
mo, Pamela Medina ex-
plicó que, “La revisión 
del buen uso del Permiso 
Único Colectivo, será uno 

de los 
p u n t o s 

primordiales 
al momento de las 

fiscalizaciones corres-
pondientes. 
       	 Para finalizar, la 
Seremi del Trabajo hizo 
un llamado “A denun-
ciar el mal uso de Per-
miso Único Colectivo. Y 
para eso el Gobierno ha 
dispuesto el sitio web 
www.denunciaseguro.cl, 
donde se canalizan las 
denuncias vinculadas a 
la pandemia y donde se 
puede poner en conoci-
miento de las autorida-
des tanto policiales como 
sanitarias el mal uso de 
los permisos y la obliga-
ción de asistencia o trán-
sito de trabajadores no 
esenciales”.  
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Día Mundial de la Salud

Llaman a potenciar medidas de autocuidado 
y presentan nuevo test de Antígeno

Tras presentar el 
nuevo test Antíge-
no para detectar 

casos de COVID-19, el In-
tendente Ricardo Guzmán 
en compañía del Seremi 
de Salud Pablo Ortiz, el 
Dr. Fernando Millard, Di-
rector (s) del Servicio de 
Salud y el director (s) del 
Hospital Regional Dr. Car-
los Bisbal, hicieron un en-
fático llamado, en el mar-
co del Día Internacional 
de la Salud, a intensificar 
las medidas de autocui-
dado para disminuir la 
cantidad de contagios por 
Coronavirus, con el fin de 
mejorar la compleja situa-
ción epidemiológica que 
vive la región. 
      	 “El miércoles 7 de 
abril se conmemoró el Día 
Mundial de la Salud. Este 
año, la Organización Mun-
dial de la Salud invita a to-
das las personas a ayudar 
a construir un mundo más 
saludable y crear concien-

cia respecto a los cuidados 
para prevenir enfermeda-
des, particularmente el 
COVID-19 y sus efectos. Y 
por supuesto el Gobierno 
de Chile se suma a este 
llamado, con el objetivo 
de concientizar a la comu-
nidad sobre el difícil pano-
rama que vivimos después 
del aumento sostenido de 
casos estos últimos 15 días 
en la región y en todo el 
país”, señaló el Intendente 
Ricardo Guzmán. 
      	 En tanto, el Sere-
mi de Salud Pablo Ortiz co-
mentó que “La invitación 
es que todos nos sumemos 
a este llamado de concien-
cia ¿Cómo? manteniendo 
siempre las medidas de 
autocuidado, no sólo para 
cuidarnos del COVID-19 o 
evitar contagios a nues-
tros seres queridos, sino 
que también para reducir 
la alta demanda por aten-
ciones en la red asistencial 
y de esa forma respetar y 

a d - quiere al igual 
que un PCR normal, vía 
hisopado nasofaríngeo. 
Este test detecta compo-
nentes estructurales del 
virus, principalmente ac-
tivos”, destacó el Dr. Fer-
nando Millard, director 

cuidar a nuestro perso-
nal de salud. Respetar las 
medidas sanitarias es tam-
bién respetar al personal 
de salud, héroes que hoy 
trabajan incansablemen-
te para controlar la 
pandemia”. 
      

Nuevo test 
Antígeno 

      	 En la 
oportunidad, las 
autoridades pre-
sentaron el nuevo 
test de Antígeno que 
se implementará en di-
versos centros de salud en 
la región para detectar ca-
sos positivos en un perio-
do más acotado, y que ya 
se aplica actualmente en 
dos lugares de Rancagua, 
en el Hospital Regional y 
el SAR 1 y prontamente se 
espera que se aplique en 
San Fernando y Rengo.
      	 “Con este nuevo 
examen podemos saber si 
una persona está positiva 

o negativa 
por COVID-19 
en tan sólo 40 minutos. 
Esto agiliza enormemen-
te el proceso de testeo, 
aislamiento y trazabili-
dad de casos positivos. 
Se toma a pacientes con 
síntomas respiratorios, 
y el tipo de muestra se 

Mejoras en infraestructura

130 inmuebles fiscales han sido traspasados 
desde Bienes Nacionales a Salud 

   	 Las regiones Me-
tropolitana (20), Araucanía 
(17) y Maule (15) encabe-
zan el ranking de inmue-
bles fiscales que han sido 
traspasados, desde el Mi-
nisterio de Bienes Nacio-
nales a Salud, durante el 
actual gobierno. En total 
130 inmuebles fiscales han 
sido entregados, a nivel 
nacional, para implemen-
tar mejoras en infraestruc-
turas a lo largo de todo el 
país.
   	 Al respecto, el Se-
cretario de Estado señaló 
que los 130 inmuebles faci-
litados durante el segundo 
Gobierno del Presidente 
Piñera “Son una buena 
noticia para los chilenos 
no sólo porque estamos 
en medio de la pandemia, 
sino porque sabemos que 
las familias del país están 
permanentemente pre-
ocupadas por acceder a 
mejores prestaciones de 
salud”.
   	 Isamit agregó 

que la relevancia de este 
traspaso radica en que 
“Estamos disponiendo los 
terrenos que nos pertene-
cen a todos los chilenos, 
al servicio de la calidad de 
vida y la salud de las perso-
nas. Por eso, quiero infor-
mar que hemos entregado 
130 inmuebles fiscales a 
los servicios de salud, para 
que pueden prestar una 
mejor atención a lo largo 
del país”, indicó el Ministro 
de Bienes Nacionales.
   	 De acuerdo a la 
información entregada por 
el titular de Bienes Nacio-
nales el detalle en materia 
de inmuebles fiscales des-
tinados a Salud en el país 
es el siguiente:
   

Uso del inmueble
Centros Comunitarios de 
Salud Familiar 5
Centros de Atención Pri-
maria 12
Centros de Rehabilitación 
6
Centros de Salud Mental 2

Centro integral de atención 
a los adultos mayores 1
Centros de Salud Familiar 
(Cesfam) 33
Clínica Veterinaria 1
Centro Comunitario de Sa-
lud Mental Familiar 1
Estación Médica Rural 1
Farmacia Popular 1
Hospitales 15
Postas Rurales 26
Prestaciones generales 23
SAMU 2
SAPU 1
Total 130
      	 A nivel nacional, 
y además de las regiones 
Metropolitana (20), Arau-
canía (17) y Maule (15), el 
detalle de inmuebles tras-
pasados por región es el 
siguiente: Coquimbo y An-
tofagasta (11 c/u), Valparaí-
so - Biobío y Los Lagos (9 
c/u), Arica y Parinacota (7), 
O’Higgins (7), Atacama (5), 
Ñuble - Los Ríos y Aysén (3 
c/u) y Magallanes (1).    
      	 “Estamos tra-
bajando por tener una 
verdadera integración 

social. Porque esto no es 
solamente tener social es 
una vivienda digna, sino 
también tener un mejor 

acceso a salud, educación 
y seguridad sin tener que 
alejarse de sus familias y 
sus raíces, integración so-

cial es tener una mejor ca-
lidad de vida sin salir de su 
lugar de origen”, concluyó 
el ministro Isamit.

(s) del Servicio de 
Salud. 

      	 Cabe destacar 
que esta técnica de diag-
nóstico se suma estratégi-
camente a la utilizada has-
ta ahora con los exámenes 
de PCR, y se espera que a 
fines de abril esté imple-
mentada en todo Chile.
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Nueva Ley de Migraciones regulará 
el ingreso de extranjeros al país

El Presidente de la 
República, Sebastián 
Piñera, promulgó 

este domingo 11 de abril 
la Ley de Migraciones, que 
permitirá avanzar hacia un 
ingreso ordenado, seguro 
y regular de extranjeros a 
Chile, previniendo la en-
trada ilegal en el país.
      	 En concreto, esta 
nueva normativa reem-
plaza a la Ley de Extranje-
ría, donde el Estado pro-
moverá los derechos de 
los extranjeros, así como 
también sus deberes y 
obligaciones, sincerando 
las razones por la cual los 
inmigrantes llegan al país. 
      	 Con la firma y 
promulgación de la Ley, 

se concreta la creación de 
una nueva institucionali-
dad, el Servicio Nacional 
de Migraciones y sus Di-
recciones Regionales, esto 
con la intención de abarcar 
de mejor manera el terri-
torio del país, entendien-
do que cada zona tiene sus 
particularidades.
      	 Al respecto, el In-
tendente Ricardo Guzmán 
señaló que “Estábamos 
con una ley que 1975 que 
no representaba la reali-
dad de nuestro país y los 
procesos migratorios que 
hemos tenido. A partir de 
esta nueva ley se crean las 
Direcciones Regionales de 
Migración, donde vamos 
a tener una estructura en 

n u e s t r a 
región don-
de se van a poder 
hacer todos estos trámi-
tes”.
      	 “Esta institucio-
nalidad se pone al día 
con los desafíos que tiene 
el país y nuestra región 
principalmente, en poder 
acoger a los migrantes. No 
tiene que ver con una ley 
que prohíba, sino más bien 
ordena la casa”, manifestó 
la primera autoridad de la 
región.
      

SERVICIO NACIONAL DE 
MIGRACIONES

      	 El nuevo Servicio 
Nacional de Migraciones 
permitirá homologar los 
trámites y tiempos de tra-
mitación en todo el país, al 

Campaña de Donación de Sangre en Servicio de Salud O´Higgins
      	 En un 50% ha dis-
minuido la disposición de 
stock de sangre en nues-
tro país, producto de la 
pandemia. La Región de 
O’Higgins no está lejos de 
esta cifra y para incentivar 
la donación de sangre, el 
Servicio de Salud O´Higgins 
llevó a cabo una campaña, 
entre los funcionarios de la 
mencionada entidad públi-
ca. 
      	 Contar con las re-
servas de sangre es clave 
para cubrir la demanda de 
los pacientes que requieren 
transfusiones no programa-
das, como son los casos de 
hemorragias masivas, pa-
cientes politraumatizados, 
entre otros. Una donación 
puede salvar tres vidas, 
por tanto, es de vital rele-
vancia que se mantenga la 

disponibilidad adecuada 
en las diferentes Unidades 
de Medicina Transfusional 
(UMT). 
      	 “Esta actividad 
tuvo como finalidad apo-
yar la donación de san-
gre. Debido a la pandemia 
los donantes han bajado 
abruptamente. La nece-
sidad existe y la cantidad 
de donantes es muy baja. 
Nuestro propósito es te-
ner una cantidad de do-
nantes, para poder apor-
tar a los UMT y puedan 
mantener un stock. Es una 
pequeña colaboración, 
pero la idea es llamar a las 
personas, para que pue-
dan ver que es un proce-
so seguro, que se realiza 
cumpliendo con todos los 
protocolos del caso. Por 
cada unidad que donemos 

centralizar 
el análisis, pero descentra-
lizando la atención, orien-
tación, inclusión y entrega 
de beneficios, además de 
fomentar la coordinación y 
comunicación con la socie-
dad civil, municipalidades 
y gobiernos regionales.
      	 Para Ciro Cardo-
zo, migrante venezolano 
que hace tres años reside 
en el país, esta nueva ley 
es “Una oportunidad im-
portante, en momentos 
tan complicados como los 
que estamos viviendo. Te-
ner un basamento legal 
que nos permita tener una 
seguridad y una certeza en 

qué esta-
tus y en qué sitio estamos 
como migrantes. Es súper 
necesaria y esperamos 
que se traduzca en agili-
dad y en una ley dinámi-
ca que permita tener una 
respuesta inmediata más 
oportuna para tanta gen-
te que está en un limbo 
donde no tiene muchas 
opciones de desarrollar las 
capacidades de las perso-
nas que vienen a trabajar 
y aportar al país”. 
      	 De esta forma, la 
nueva ley permite poner 
en manifiesto las razones 
por la cual los extranjeros 
se vienen al país, de ma-

nera que quienes 
vengan con intenciones 

de vivir en Chile, pidan visa 
en los consulados y tengan 
cédula de identidad desde 
el primer día. 
      	 A su vez, existe un 
catálogo flexible de visas, 
que permite un adecuado 
control y regularidad de 
la migración, y planificar 
con los gobiernos locales 
y regionales su integra-
ción y desarrollo laboral. 
De la misma manera, la 
ley facilita las expulsiones 
administrativas, al no ser 
necesario realizar denun-
cias penales por el ingreso, 
de manera que se desin-
centiva el uso de pasos no 
habilitados.

son tres componentes 
sanguíneos que podemos 
obtener y por tanto se 
pueden salvar tres vidas”, 
relevó, Alejandra Farías, 
asesora de la sección de 
Laboratorios Clínicos y 
UMT del Servicio de Salud 
O´Higgins.
      	 La iniciativa tuvo 
una gran acogida por par-
te de los trabajadores, 
quienes llegaron con el 
convencimiento que la 
donación de sangre es un 
acto altruista y de amor 
por los demás. Así lo seña-
ló, Bersoira Arévalo, oficial 
administrativo del Servicio. 
“Este tipo de campañas 
son muy necesarias, so-
bre todo en los momentos 
que estamos viviendo. Hay 
que crear conciencia sobre 
la donación de sangre. Es 

muy fácil y es 
un gesto que po-
demos hacer por los de-
más”, subrayó. 

¿Cómo donar sangre?
Hospital Regional Liberta-

dor Bernardo O’Higgins, 
teléfono 72-2982832
Hospital San Juan de Dios, 
San Fernando Fijo: 72-

2335129          
Atención de Do-

nantes Hospital Santa Cruz 
72-2332313
Atención de Donantes 
Hospital Rengo, teléfonos 
722-337344  / 722-337362
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En el Día de la Cocina Chilena turismo 
llama a transportarse a través de los 

aromas y sabores nacionales
Considerada como uno de los motores del sector turístico, la gastronomía destaca por contribuir a la difusión 

de la identidad de los territorios, cualidad que se releva en esta conmemoración.

La cocina es, sin duda, uno 
de los mejores mensajeros 
que tiene una cultura para 

darse a conocer. A través de los 
platos, con sus ingredientes y 
preparaciones, los territorios 
encuentran en la gastronomía 
uno de sus aliados para mos-
trar su tradición, historia y en-
torno; en definitiva, su identi-
dad y raíces. 
Por ello, en el duodécimo ani-
versario del Día Nacional de la 
Cocina Chilena - fecha instau-
rada para reconocer la historia 
culinaria del país - el subse-
cretario de Turismo, José Luis 
Uriarte, junto con la directora 
nacional de Sernatur, Andrea 
Wolleter, hicieron un llamado 
a conmemorar el sentido ori-
ginal de la cocina y la oportu-
nidad que entrega para revivir 
experiencias con cada una de 
sus preparaciones.
“El último año no ha sido fácil. 
Hemos debido afrontar mo-
mentos muy duros y estar lejos 
de quienes más queremos, por 
lo que es bueno recordar que 
nuestra cocina, con sus sabores 
y aromas, nos brinda la opor-
tunidad de borrar la distancia, 
de alterar el tiempo y llevarnos 
hasta donde nuestra memoria 
quiera, llenándonos de ener-
gía para seguir adelante. En 
cada plato que se prepara en 
las distintas cocinas de Chile 
son muchos los ingredientes y 
los secretos, pero el resultado 
siempre es el mismo: compar-
tir”, indicó Uriarte.
En tanto, Andrea Wolleter des-
tacó que la comida permite co-
nectarnos tanto con nuestras 
memorias como con el terri-
torio, siendo posible “viajar” 
por medio de la mesa. La au-
toridad, además, agregó que 
“en la Semana de la Cocina 
Chilena debemos volver a los 
orígenes, recordar que en cada 
preparación está nuestra his-
toria, nuestras raíces, nuestra 
identidad. Los invito a que en 
cada plato que preparemos, 
podamos conectarnos con las 
personas que queremos y que, 
a través de esos aromas, poda-

mos recordar esos lugares que 
tanto amamos y que queremos 
volver a recorrer. Porque hoy, 
que tenemos que seguir cui-
dándonos, podemos celebrar 
con orgullo nuestra gastrono-
mía chilena”.
Por otro lado, María Soledad 
Merino, directora regional (s), 
señaló: “El patrimonio cultural 
de la Región de O`Higgins es 
tremendamente importante y 
tiene sus raíces en el campo, 
en la producción agrícola, y 
también en la gastronomía. La 
cocina es, sin duda, uno de los 
mejores mensajeros que tiene 
una cultura para darse a cono-
cer. A través de los platos, con 
sus ingredientes y preparacio-
nes, los territorios encuentran 
en la gastronomía uno de sus 
grandes aliados para dar a co-
nocer su tradición, historia y 
entorno. Sin bien este año es 
distinto, es muy importante 
que rememoremos este día, un 
día tan especial para nuestras 
tradiciones y el turismo”.

La gastronomía como 
atracción turística 

clave
Previo al inicio de la pandemia, 

la gastronomía lo-
cal surgía como una 
de las experiencias predilectas 
de los viajeros al momento de 
decidir su próximo destino. 
De acuerdo con la Asociación 
Mundial de Viajes y Comida 
(WFTA), el 53% de los turistas 
decidía su próximo destino 
en función de la comida local. 
Así también, los amantes de la 
cocina gastan en promedio un 
25% más de su presupuesto de 
viaje que el turista promedio, 

lo que evidencia el importante 
rol que la gastronomía puede 
jugar en el que desarrollo eco-
nómico y social de los territo-
rios, en el entendido de que, 
además, el turismo gastronó-
mico permite conocer y conec-
tarse con la identidad del lugar 
que se visita.
SaboreaChile
Dado que el principal objeti-

vo de esta conmemo-
ración es dar a conocer el 

patrimonio gastronómico de 
nuestro país, la Subsecretaría 
de Turismo y Sernatur invitan 
a deleitarse con los principa-
les platos de cada zona, una 
herencia culinaria local que 
forma parte de nuestras tradi-
ciones y de la experiencia tu-
rística del país.
Para conocer más de la comida crio-
lla chilena visita www.chileestuyo.cl


